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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación…  

 

 

RESUELVE:  

 

Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional que, en los términos del Art. 100 inciso 11 de la 

Constitución Nacional, a través de la Jefatura de Gabinete de Ministros, sirva a dar 

respuesta a los siguientes interrogantes: 

 

I. Indique cuál es la previsión de cantidad de gente a vacunar  durante los 

primeros 3 meses del año 2021 y si está previsto el comienzo de la 

vacunación antes de fin año tal como fue anunciado.   

II. Especifique cuáles son concretamente los inconvenientes con la llegada 

de vacunas a la Argentina que mencionó el Ministro de Salud de la Nación 

en conferencia de prensa del día Martes 15 de Diciembre, al referirse a 

“problemas con los aviones” para la llegada de la vacuna Sputnik V y a 

“condiciones inaceptables” en referencia a la vacuna de Pfizer.  

III. Indique que medidas se han tomado para garantizar la logística de la 

vacuna Pfizer y su costo presupuestario. Especifique la cantidad y 

ubicación geográfica de las instalaciones y equipos que cuentan con 

capacidad de almacenar y transportar esta vacuna a muy baja 

temperatura.  

IV. Indique las razones por las que, siendo Argentina uno de los países del 

mundo en que se realizaron los ensayos de la vacuna Pfizer, aún no se 

encuentran cerradas las negociaciones para su distribución en el país. 

V. Indique el estado actual de las negociaciones con los distintos 

proveedores de vacunas y cuál es el costo presupuestario estimado para 

la primera etapa de vacunación en el país. 
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VI. Indique qué datos concretos posee el gobierno argentino para sustentar  

las afirmaciones del ministro Ginés González García en la conferencia del 

pasado 15 de diciembre, donde sembró sospechas respecto a que la 

producción de la empresa Pfizer se redujo a la mitad de lo que tenía 

previsto inicialmente. 
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FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

El pasado 10 de diciembre el Presidente Alberto Fernández, junto al ministro 

Ginés González García, anunció el cierre de las negociaciones por la vacuna 

Sputnik V, lo que permitiría vacunar a 300.000 personas antes de fin de año y 

a 10 millones aproximadamente hacia fines del mes de febrero 2021.1 

Sin embargo el 15 de diciembre, tan sólo 5 días después, el Ministro Ginés 

González García en conferencia de prensa junto a sus pares de la PBA y 

CABA, afirmó que existían “problemas con los aviones” para la llegada de la 

vacuna Sputnik V y “condiciones inaceptables” exigidas por Pfizer para la 

distribución de su vacuna.  

Los dichos de González García, a su vez, contrastan con las declaraciones 

que realizó ese mismo día la asesora presidencial Cecilia Nicolini, quien viajó 

hacia Rusia para seguir los avances de la vacuna Sputnik V y comunicó que 

“todo indica” que antes del 2021 arribarán al país la primera tanda de dosis.2 

Respecto a la vacuna Pfizer, cabe destacar que Argentina es uno de los pocos 

países del mundo que ha colaborado con los estudios de investigación para la 

aprobación de la vacuna, con más de 3000 voluntarios del país que probaron 

la vacuna en el Hospital Militar. Sin embargo, a día de hoy las negociaciones 

para la distribución y aplicación de la vacuna no se encuentran terminadas y 

parecieran estar estancadas.  

Resultan preocupantes las contradicciones y errores comunicacionales del 

gobierno nacional en una materia tan delicada como la sanitaria. En el último 

tiempo hemos visto y oído mensajes contradictorios, al punto tal que el 

Presidente de la Nación llegara a afirmar que la cuarentena no existe al mismo 

                                                
1
 https://www.cronista.com/economiapolitica/Alberto-Fernandez-anuncio-que-se-firmo-el-acuerdo-por-

la-vacuna-rusa-20201210-0015.html 
2
 https://www.telam.com.ar/notas/202012/538547-cecilia-nicolini-coronavirus-sputnik-v-pandemia.html 
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tiempo que prolongaba el Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio unos 15 

días más.3 

Pero además lo cierto es que, en el plano sanitario, las cifras son poco 

alentadoras. Argentina se ubica hoy en día en cuarto lugar en el mundo en 

muertos por millón de habitantes a causa del Covid-19, después de Bélgica, 

Perú y España.4 Estos resultados son difíciles de explicar si se tiene en cuenta 

que incluso naciones que optaron por no restringir las actividades y la 

movilidad (o hacerlo en pequeñas dosis) hoy presentan menor mortalidad.  

En este contexto, el Ministro de Salud de la Nación afirmó el 15 de diciembre 

que desde la central estadounidense de Pfizer le exigieron al gobierno 

argentino una nueva ley de vacunas y que el contrato lo firmara el propio 

Presidente de la Nación y no el Ministro de Salud. Sumado a ello, el Ministro 

expresó su preocupación por una supuesta caída de la producción de las dosis 

de vacunas Pfizer a la mitad de lo que tenían inicialmente previsto, lo cual 

explicaría la dificultad para conseguir la vacuna.5 

Independientemente de la veracidad de estas afirmaciones, lo cierto es que 

parecen meras especulaciones o excusas frente a lo que resulta evidente: el 

gobierno nacional no cuenta aún, tras 9 meses de pandemia, con un plan 

concreto de vacunación.  

Resulta imperioso que el gobierno nacional comunique con certeza y precisión 

las afirmaciones de sus funcionarios y detalle la hoja de ruta para salir de esta 

acuciante pandemia, no sólo en el plano sanitario sino también económico, 

social o educativo. Las contradicciones se multiplican en todas las áreas al 

punto tal que funcionarios realizan declaraciones contradictorias en un mismo 

día. 

La sociedad argentina merece conocer cuál es el plan concreto de vacunación 

y cuáles son los problemas que impiden aún la llegada de las vacunas. La 

dificultad logística de la vacuna de Pfizer es conocida desde hace tiempo y, 

aun así, el gobierno nacional aceptó participar en los ensayos y luego inició 

negociaciones para distribuir el medicamento en el país. 

                                                
3
 https://www.lanacion.com.ar/politica/coronavirus-alberto-fernandez-insiste-la-cuarentena-no-

nid2422102 
4
 https://www.lanacion.com.ar/sociedad/mortalidad-covid-por-que-pais-esta-primeros-nid2510779 

5
 https://www.lanacion.com.ar/politica/gines-gonzales-garcia-pfizer-nos-pidieron-condiciones-

nid2541111 
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 Resulta evidente que también deben haberse previsto cambios en la 

infraestructura de transporte e instalaciones para poder trasladar y almacenar 

esta vacuna a muy bajas temperaturas. Nuevamente el gobierno afirma que la 

logística no es el problema y que las instalaciones son aptas, pero no ha 

brindado aún números concretos sobre el número de dosis que pueden ser 

distribuidas en un tiempo razonable ni sobre la ubicación de dichas 

instalaciones. 

El acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en 

nuestra Constitución Nacional y los Tratados Internacionales de Derechos 

Humanos. En tiempos actuales en que proliferan las fake news y los 

ciudadanos temen incluso vacunarse, resulta extremadamente preocupante la 

falta de rigor científico en las comunicaciones de quienes tienen a su cargo la 

salud del pueblo argentino.  

En tiempos de incertidumbre y crisis como los que atravesamos solo existe 

una certeza: nadie puede creerse el dueño de la verdad y la razón. Los 

tiempos excepcionales requieren de unidad y firmeza, no oportunismo y 

contradicciones.  

Es por ello que exigimos conocer en detalle el plan de vacunación del gobierno 

nacional y su costo presupuestario, así como también las verdaderas razones 

que hoy en día dificultan la llegada de las vacunas a nuestro territorio nacional. 

Por lo expuesto, solicito a mis colegas acompañen el presente pedido de 

informes.  
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